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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11071 

Artículo-10:-Todos los lugares de Atención al Público del Municipio de Lanús deberán 
exhibir la simbología 'Prioridad para Personas con Movilidad Reducida y 
Mujeres Embarazadas".- 

70NrtícuIo-2°:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de jun9de 2011 
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